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Guayaquil, 23 de Septiembre 2019 

Señor: 

LUIS RICARDO ALBAN CUELLAR 

Ciudad. 

í 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la primera junta de accionistas de la 

COMPAÑIA MORAN ALBAN ASOCIADOS S.A. Mediante Escritura pública autorizada por 

el notario del cantón PEDRO CARBO Dr. Amando Correa Granoble el 28 de febrero del 2003 

inscrita en el REGISTRO MERCANTIL de esta ciudad el 17 de Marzo del 2003 en sección celebrada 

el día de hoy resotvió-designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de 

CINCO años y con los deberes y las atribuciones constantes en sus ESTATUTOS SOCIALES, 

particularmente los señalados en el ARTICULO VIGESIMO NOVENO de los mismos. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, conjuntamente con el PRESIDENTE la 

representación legal, judicial y extra judicial de la Compañía. 

Atentamente, 

Rosa Roéela 

SECRETARIA AD-HOC 

Consta expresamente que acepto el nombramiento que antecede — Mi Nacionalidad es 

Ecuatoriana y mi cedula de identidad es la número 080155502-0 

Guayaquil, 23 de Septiembre 2019, 

  

Luis Ricardo Albán Cuellar 
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NUMERO DE REPERTORIO:46.503 
FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la 
COMPANIA MORAN ALEBAN ASOCIADOS S.A., a favor de LUIS 
RICARDO ALBAN CUELLAR, de fojas 36.502 a 36.505, Libro Sujetos 
Mercantiles número 4.876. 

ORDEN: 46303 
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Guayaquil, 26 de septiembre de 2019 

REVISADO PORÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resporÉabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el. Art. 444e la Ley del Sistema  * 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . : . > : 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
“Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



   


